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Doctor 

MANUEL ARTURO GARAVITO MARTÍNEZ 

Juez Promiscuo Municipal 

Guasca Cundinamarca 

E.                             S.                              D. 

 

REF: PROCESO DE SIMULACIÓN N° 2023- 00119. 
DEMANDANTE: OMAIRA VERGARA BELTRÁN. 
DEMANDADOS: BLANCA MARIA GONZÁLEZ CAPADOR Y JOVANI 
ALFREDO RIVERA GONZÁLEZ. 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

DELFÍN OCTAVIO RAMÍREZ VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 6.759.792 expedida en Tunja (Boyacá), abogado en ejercicio y portador de 

la tarjeta profesional N°135.875 del Consejo Superior de la Judicatura. De 

conformidad al poder otorgado por los señores BLANCA MARIA GONZÁLEZ 

CAPADOR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.643.496 expedida 

en Guasca Cundinamarca, y JOVANI ALFREDO RIVERA GONZÁLEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.350.043 expedida en Sopó, 

domiciliados y residentes en el municipio de Guasca Cundinamarca. Estando 

dentro del término legal procedo a dar contestación a la demanda de la 

referencia, en los siguientes términos:  

EN CUÁNTO A LOS HECHOS 

AL PRIMER HECHO: Es cierto, el señor JOVANI ALFREDO RIVERA 

GONZÁLEZ y la señora OMAIRA VERGARA BELTRÁN, convivieron en unión 

marital de hecho durante el lapso de tiempo indicado en este hecho situación 

que en su efecto quedo plasmada en la en sentencia judicial de declaración de 

unión marital de hecho proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chocontá. 

AL SEGUNDO HECHO: Es cierto. 

AL TERCER HECHO: Es cierto. 

AL CUARTO HECHO: Es parcialmente cierto, en el entendido que el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-346975, no fue objeto 

de partición dentro de la liquidación de la sociedad patrimonial entre los 

compañeros permanentes JOVANI ALFREDO RIVERA GONZALEZ Y OMAIRA 

VERGARA BELTRÁN, por cuanto dicho bien inmueble no ha pertenecido a la 
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mentada sociedad patrimonial, ya que el mismo es propiedad de la señora 

BLANCA MARIA GONZÁLEZ CAPADOR, situación que quedó demostrada en 

aquel entonces ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Chocontá. Referente 

a lo demás indicado en este hecho solicito que se pruebe y me atengo a lo que 

resulte probado.  

AL QUINTO HECHO: Es cierto. 

AL SEXTO HECHO: No es cierto, no existió una declaración vaga o incoherente 

de parte del señor JOVANI ALFREDO RIVERA GONZALEZ, dentro del proceso 

de liquidación de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, lo cierto 

es que se realizó la resciliación de la escritura pública No. 393 de 2015, por 

mutuo consentimiento de las partes contratantes; siendo la verdadera razón de 

esta resciliación el hecho que el señor JOVANNI ALFREDO RIVERA 

GONZALEZ y menos aún la señora OMAIRA VERGARA BELTRÁN, en ningún 

momento cancelaron suma alguna de dinero por la supuesta compra del 

inmueble objeto de la litis a favor de la señora BLANCA MARIA GONZALEZ 

CAPADOR, es decir que verdaderamente no existió una compraventa entre los 

señores JOVANNI ALFREDO RIVERA GONZALEZ Y BLANCA MARIA 

GONZALEZ CAPADOR, situación de la cual es plena conocedora la señora 

OMAIRA VERGARA BELTRÀN, quien para entonces era la compañera 

permanente del señor JOVANNI ALFREDO.   

AL SEPTIMO HECHO: No es cierto, no existe simulación alguna en la 

resciliación efectuada por las partes mediante escritura pública No. 044 de 2018, 

ya que es reitero el bien inmueble objeto de los contratos mentados, es un 

inmueble propiedad de la señora BLANCA MARIA GONZALEZ CAPADOR, 

quien en un inicio había transferido este inmueble al señor JOVANNI ALFREDO 

RIVERA GONZALEZ, por medio de un contrato de compraventa, escritura 

pública No. 393 de 2015, sin embargo el instrumento en mención si fue simulado 

al indicarse que se trataba de una compraventa cuando esta no era la realidad 

ya que nunca existió una pago entre las partes como tampoco una entrega de la 

cosa.  

AL OCTAVO HECHO:  

(I). No es cierto, ya que no existió maniobra fraudulenta por parte del señor 

JOVANNI ALFREDO RIVERA, que pudiese estar dirigida a defraudar la sociedad 

patrimonial que para entonces tenia con quien fue su compañera permanente, 
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señora OMAIRA VERGARA BELTRÁN, ya que insisto este bien inmueble no fue 

adquirido por los entonces compañeros permanentes, por cuanto nunca 

cancelaron valor alguno por el mismo y menos aún recibieron la cosa para su 

entera disposición. Por ende, no existe tal defraudación, ya que quien esta 

obrando de mala fe pretendiendo con la acción de la referencia quedarse con un 

inmueble que claramente no hace parte de una sociedad patrimonial es la aquí 

demandante.  

(II). No es cierto, por cuanto reitero este bien inmueble a pesar de haber estado 

a nombre del señor JOVANNI ALFREDO, en realidad no hizo parte de dicha 

sociedad patrimonial ya que nunca fue comprado verdaderamente por el señor 

JOVANNI ALFREDO y menos aun por la señora OMAIRA VERGARA. 

(III). No es cierto, no existe tal manera clandestina o amañada en el actuar del 

señor JOVANNI ALFREDO, por cuanto lo único que se hizo fue devolver la 

titularidad del bien inmueble a su verdadera dueña esto es a la señora BLANCA 

MARIA GONZALEZ, conforme a lo indicado anteriormente. 

 (IV). Es parcialmente cierto, en lo que respecta a la declaración de los 

otorgantes plasmada en la escritura pública de resciliación, sin embargo, en lo 

que respecta a la afirmación de establecerse ausencia de hecho, conducta o 

razón que conduzca a concluir… solicito que se pruebe. 

(V). Es cierto que la señora OMAIRA VERGARA, ha continuado viviendo en parte 

del inmueble, sin embargo esto no quiere decir que sea por la razón que le asista 

derecho alguno sobre el bien o que el mismo pueda hacer parte de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes que existió en algún momento, por 

ende la verdadera razón es que a pesar de la separación de los señores OMAIRA 

VERGARA Y JOVANNI RIVERA, existen dos menores de edad que son hijas los 

mismos y a su vez nietas de la señora BLANCA MARIA GONZALEZ y por este 

parentesco es que se le permitió a la señora OMAIRA VERGARA, la 

permanencia en la vivienda. 

(VI). Es parcialmente cierto, en el sentido a que el señor JOVANNI ALFREDO, 

ha continuado con el establecimiento de comercio expendio de cárnicos en el 

inmueble objeto de la litis, sin embargo, se encuentra como arrendataria del 

inmueble por cuanto cancela un canon de arrendamiento a favor de la señora 

BLANCA MARIA; en lo referente a que el mismo es quien recibe el canon de 

arrendamiento de otro local que hace parte del bien inmueble, no es cierto ya 
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que este canon de arrendamiento lo recibe la señora BLANCA MARIA, 

propietaria del inmueble. 

(VII). A la afirmación realizada en este hecho factico resulta no ser clara en el 

sentido de estarse planteando una pregunta o en si dando una apreciación por 

la parte demandante. Por ende, solicito que se pruebe lo indicado en este hecho. 

(VIII). No es cierto, ya que contrario a lo indicado por la parte demandante la 

señora BLANCA MARIA GONZALEZ, si tiene la posesión sobre gran parte de 

dicho inmueble (todo el primer piso), sin embargo, por el motivo expuesto en la 

contestación al hecho octavo numeral V, es que la señora OMAIRA VERGARA, 

continúo habitando la segunda planta del inmueble. 

(IX). No existió devolución de dineros por la simple y llana razón que nunca 

existió un pago inicial por el inmueble, esto es un pago efectuado por el señor 

JOVANNI ALFREDO a favor de la señora BLANCA MARIA. 

(X). Es falso de toda falsedad, lo indicado en este hecho ya que nunca existió 

pago alguno por concepto de la supuesta compra del bien inmueble, los señores 

OMAIRA VERGARA Y JOVANNI ALFREDO, nunca cancelaron suma alguna por 

este concepto ya sea en efectivo o en especie, faltando a la verdad la 

demandante al afirmar que existió un pago en aquel entonces. Menos aun es 

cierto que los señores JOVANNI ALFREDO Y OMAIRA VERGARA, hayan 

realizado la construcción existente en el inmueble, ya que en primera medida, 

nótese que la Escritura Pública Nº 532 del 29 de Mayo de 2008 de la Notaria 

Única del Círculo de Guatavita Cundinamarca, en su cláusula PRIMERA, 

establece: Que la vendedora señora EDELMIRA GARZON PEÑA, le transfiere a 

título de venta a favor de la compradora BLANCA MARIA GONZALEZ 

CAPADOR, la totalidad de su derecho de cuota que tiene y posee según 

operación aritmética equivalente al 12.5% sobre el siguiente bien inmueble: una 

casa lote ubicada en el área urbana de la población de Guasca… Conforme se 

indica en el instrumento público en mención y como es la realidad de los hechos, 

la aquí demandante, señora BLANCA MARIA GONZALEZ CAPADOR, adquirió 

una casa lote en el año 2008, lo cual correspondía para entonces al lote y la 

construcción de una casa de habitación (primera planta), lo que desmiente lo 

indicado por Lo indicado por la demandante a manifestar que le fue entregado el 

lote por parte de la señora BLANCA MARIA GONZALEZ; ya que desde antes del 

año 2008, el inmueble objeto de la litis ya constaba también de una construcción. 
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En lo que respecta a la segunda planta de la casa de habitación es de precisar 

que en el mes de febrero del año 2013, la señora BLANCA MARIA GONZALEZ 

CAPADOR, suscribió contrato de obra con el señor ARMANDO LEON, para 

realizar una modificación a la vivienda antes mencionada, en lo que respecta a 

la construcción de 2 locales, 1 cocina, 1 sala comedor (primera planta) y 2 

habitaciones, un baño y un patio de ropas, en la segunda planta. Obra que en su 

efecto se adelantó con recursos propios de la señora BLANCA MARIA 

GONZALEZ CAPADOR y con la respectiva licencia de construcción expedida 

por la Oficina Asesora de Planeación Municipal de Guasca. Así mismo la señora 

BLANCA MARIA GONZALEZ CAPADOR, realizo la gestión de reconocimiento 

de ampliación de la vivienda antes identificada, reconocimiento que le fue 

otorgado mediante Licencia N° 065 del 15 de mayo de 2015, otorgada por la 

Oficina Asesora de Planeación Municipal de Guasca Cundinamarca.        

AL NOVENO HECHO: No es cierto; en razón a que el señor JOVANI ALFREDO 

RIVERA GONZÁLEZ, ostenta la calidad de arrendatario en el bien inmueble 

ubicado en la carrera 2 N° 1-09 del municipio de Guasca Cundinamarca, por 

cuanto es que el inmueble es de propiedad de la señora BLANCA MARIA 

GONZÁLEZ CAPADOR; y por tal razón es quien ha ejercido mediante apoderado 

judicial la acción judicial reivindicatoria de dicho bien inmueble en contra la 

señora OMAIRA VERGARA BELTRÁN, quien en respuesta al mencionado 

proceso es que instaura la acción de la referencia. No existe clandestinidad 

alguna en la acción ejecutada por los contratantes, conforme a los argumentos 

ya esbozados.  

AL DECIMO HECHO: No es cierto, en ningún momento mi representado 

JOVANI ALFREDO RIVERA GONZÁLEZ, ha actuado de forma dolosa en la 

suscripción de la escritura N° 44 del 23 de enero de 2018 de la Notaría Única del 

Círculo de Guatavita, ya que fue de forma lícita y por mutuo disenso entre 

quienes intervinieron como partes en el mencionado instrumento público y que 

tuvo como razón lo antes indicado. 

AL HECHO ONCE: No me consta que se pruebe.   

AL HECHO DOCE: Tal afirmación no es materia de un proceso de simulación. 

EN CUÁNTO A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: ME OPONGO, ya que no existe simulación 

alguna en la resciliación efectuada mediante escritura pública No. 44 del 23 de 
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enero del año 2018 de la Notaría Única del Círculo de Guatavita, ya que este 

instrumento público nace a la vida jurídica bajo los parámetros que permite la 

Ley, siendo un acto lícito; toda vez, que se realizó libre y voluntariamente entre 

los contratantes BLANCA MARIA GONZÁLEZ CAPADOR y JOVANI ALFREDO 

RIVERA GONZÁLEZ, quienes por mutuo disenso, acordaron dejar las cosas en 

su estado anterior; es decir que el bien inmueble regresara en cabeza de su 

verdadera propietaria, esto es la señora BLANCA MARIA GONZÁLEZ 

CAPADOR. 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: En este aspecto me atento a lo que en derecho 

corresponda ya que viene a ser la consecuencia de la primera pretensión. 

A LA TERCERA PRETENSIÓN: Igualmente me atengo a lo que en derecho 

corresponda. 

A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me atengo a lo que disponga el despacho, ya 

que es claro que la parte vencida en juicio es quien será condenada en costas y 

agencias en derecho. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

1). INEXISTENCIA DE LA CAUSA PETENDI POR PASIVA: El instrumento 

público demandado, fue otorgado con todas las solemnidades legales, merece 

de toda credibilidad y reviste plena fe de su contenido, documento que no ha 

sido tachado de falso.  

2). ILEGITIMIDAD PARA DEMANDAR LA PRETENSION  DE SIMULACIÓN: 

La simulación requiere un acuerdo de parte de los contratantes para que se 

produzca, una declaración de voluntad deliberadamente disconforme con el 

querer interno de los contratantes y la finalidad de engañar a terceras personas 

haciéndoles creer en una falsa figura de convenio, y la escritura pública 

constituye plena fe que hace prueba para desvirtuar la figura jurídica de la 

simulación, toda vez que no se ha alterado al mismo tiempo ningún acto secreto 

que altere los efectos jurídicos que indique la apariencia de los mismos, y fueron 

celebrados con todos los requisitos legales. Lo que caracteriza la simulación es 

el hecho del concierto deliberado de hacer una declaración de voluntad 

totalmente disconforme con el querer interno de los contratantes, hacer aparecer 

lo que no existe en la realidad.  

3). INEXISTENCIA DEL ANIMO SIMULATORIO: La señora BLANCA MARIA 

GONZÁLEZ CAPADOR y el señor JIVANI ALFREDO RIVERA GONZÁLEZ, 
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celebraron un contrato de resciliación mediante escritura pública Nº 44 del 23 de 

enero de 2018, sin vicios del consentimiento, ante funcionario competente 

cumpliendo a cabalidad con los requisitos de ley; con las pruebas arrimadas con 

la demanda no se vislumbra ni siquiera un indicio de que las partes simularon el 

acto de resciliación. 

4). VALÍDEZ DEL CONTRATO DE RESCILIACIÒN: El acto de resciliación tiene 

plena validez jurídica y la parte actora no indico las normas sustanciales 

pertinentes que disciplinan el evento de la simulación; al referirse que existió el 

ánimo simulatorio en la resciliación para extraer el bien de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, sin embargo la acción de simulación 

busca desentrañar la verdadera intensión de los contratantes y una vez 

establecida debe estarse a ella tanto las partes como los terceros interesados. 

5). CARENCIA DE LOS PRESUPUESTOS AXIOLOGICOS DE LA ACCIÒN DE 

SIMULACIÒN. Tanto el escrito de demanda como las pruebas arrimadas al 

despacho por si solas no conllevan a que se cumpla con los presupuestos 

axiológicos de la acción de simulación, por cuanto no son eficaces para 

desvirtuar la presunción de seriedad del negocio celebrado y que aparece en la 

manifestación de la voluntad que se hizo pública mediante escritura pública No. 

44 del 23 de enero del año 2018 de la Notaría Única del Círculo de Guatavita. 

6). TEMERIDAD Y MALA FE: La demandante está obrando de manera 

temeraria y de mala fe, dado que el negocio se otorgó con todas las 

solemnidades legales, sin vicios del consentimiento y contiene la manifestación 

clara, libre y espontánea de los declarantes. La legislación estatuye que las 

escrituras públicas otorgadas por los intervinientes hacen plena prueba en contra 

de las pretensiones, puesto que fueron otorgadas por funcionario competente. 

PETICIÓN 

Solicito a su honorable despacho tener por notificados a los demandados 

conforme a la presentación de los mismos el día 27 de septiembre de 2023, en 

su despacho judicial, tal y como quedo en la constancia de notificación elaborada 

por el mismo juzgado, ya que si bien el apoderado de la parte demandante, indica 

en memorial anterior que la señora BLANCA MARIA GONZALEZ CAPADOR, 

fue notificada vía correo electrónico el día 22 de septiembre de 2023, a la 

dirección blancamariag99@gmail.com sin embargo, existe un reparo al respecto 

ya que si bien es cierto la norma permite que se efectúe la notificación personal 

mailto:blancamariag99@gmail.com
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vía correo electrónico, lo cierto es que la señora BLANCA MARIA GONZALEZ 

CAPADOR, ya no cuenta con la dirección de correo electrónico mencionado, por 

cuanto este correo fue creado para la época en el cual inicio el proceso 

reivindicatorio No. 2022-0097, el cual se encuentra en curso en este mismo 

despacho judicial a la espera de una decisión en segunda instancia, correo 

electrónico al cual no tiene acceso la señora BLANCA MARIA GONZALEZ, ya 

que extravió la clave de ingreso y tanto el correo como número de celular 

asociados a la mencionada dirección de correo electrónico para recuperar la 

clave ya no se encuentran disponibles para la señora BLANCA MARIA, por ende, 

se hace imposible recuperar el acceso a este correo electrónico. Ahora bien, se 

allega certificación expedida por SERVIENTREGA, en la cual se indica que el 

estado actual es Acuse Recibido, sin embargo, así mismo se indica que el 

acuse recibido corresponde a: “Con la recepción del presente mensaje de datos 

en la bandeja de entrada del receptor, se entiende que el destinatario ha sido 

notificado para todos los efectos legales de acuerdo con las normas aplicables 

vigentes…” sin que se indique que el mensaje fue abierto por el destinatario, ya 

que esto no sucedió por lo ya indicado anteriormente y menos aún se respondió 

el mensaje con algún tipo de acuse. 

Me permito citar la norma que regula la materia. Por su parte el artículo 290 del 

Código General del Proceso que consagra “a todo demandado debe notificársele 

de manera personal el auto admisorio de la demanda”…, seguidamente el 

artículo 291 contempla la práctica de la notificación personal y en el numeral 2 

de este artículo contempla “las personas jurídicas de derecho privado y los 

comerciantes inscritos en el registro mercantil, deberán registrar en la Cámara 

de comercio o en la Oficina de Registro correspondiente del lugar donde funcione 

su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones 

judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar además la dirección 

electrónica”… y los incisos 4 y 5 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, establecen 

que “…la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje…” (Negrita fuera de texto), 

y que para los fines de dicha norma, “… se podrán implementar o utilizar 
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sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos…”. 

A su vez la Corte Suprema de Justicia, ha indicado que “se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo”, esto es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del 

mensaje de datos hará presumir que lo recibió. 

Para lo cual ha de reiterarse que no fue brindada respuesta alguna acusando el 

recibido de la notificación como tampoco se tuvo acceso a la misma por medio 

del correo electrónico, ya que la única forma por la cual conoció de la demanda, 

sus anexos y el auto admisorio de la demanda de la referencia, fue por 

notificación efectuada directamente por el despacho judicial esto es el día 27 de 

septiembre de 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la contestación de la presente demanda en los artículos 96 y s.s. del 

Código General del Proceso. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES:  

• Copia de la licencia de construcción N° 011 de 2013 emitida por la Oficina 

Asesora de Planeación Municipal de Guasca.  

• Liquidación N° 06 de 2013, emitida por la Oficina Asesora de Planeación 

Municipal de Guasca.  

• Copia de la licencia urbanística de construcción N° 080 de 2015, emitida 

por la Oficina Asesora de Planeación Municipal de Guasca.  

• Liquidación N° 065 de 2015, emitida por la Oficina Asesora de Planeación 

Municipal de Guasca. 

• Contrato de obra  

• Recibos cancelados de impuesto predial 

• Pantallazo de correo electrónico  

TESTIMONIALES: Solicito se decrete y recepcione la declaración de los 

señores: DIANA CONSUELO RIVERA GONZALEZ, SONIA RIVERA 

GONZALEZ, PAOLA MIREYA ACOSTA GONZALEZ Y LUIS ARMANDO LEON 

ROMERO, quienes están en disposición de deponer lo que les consta en relación 

a toda la contestación de la demanda de la referencia.  
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INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se decrete y practique el interrogatorio 

de parte de la demandante señora OMAIRA VERGARA BELTRAN, el cual le 

será formulado en su debido momento. 

ANEXOS 

• Poder otorgado por los demandados 

• Certificado de vigencia de tarjeta profesional 

NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado las recibo en la carrera 4 No. 4-78, oficina 5 del municipio 

de Guasca Cundinamarca, correo: delfinramirezv.58@hotmail.com celular: 

3202361307. 

Los demandados: En la calle 2 No. 3-09 del municipio de Guasca Cundinamarca, 

correo electrónico: jovani2021rivera@gmail.com  

Los testigos: PAOLA MIREYA ACOSTA GONZALEZ, en la carrera 1ª N° 1-72 

del municipio de Guasca Cundinamarca, SONIA RIVERA GONZALEZ, DIANA 

CONSUELO RIVERA GONZALEZ, en la carrera 8 N° 2ª-29 del municipio de 

Guasca Cundinamarca y LUIS ARMANDO LEON ROMERO, en la calle 2 N° 1-

87 del municipio de Guasca Cundinamarca. Correo electrónico: 

delfinoctavioramirezvargas@gmail.com  

 
Del Señor Juez 

Cordialmente 

 

 
 
DELFIN OCTAVIO RAMIREZ VARGAS 
C.C. No. 6.759.792 de Tunja (Boyacá)  
T.P. No. 135875 del C.S. de la J. 

mailto:delfinramirezv.58@hotmail.com
mailto:jovani2021rivera@gmail.com
mailto:delfinoctavioramirezvargas@gmail.com


















































 



 



 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1604799

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) DELFIN OCTAVIO RAMIREZ VARGAS,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 6759792., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 135875 17/01/2005 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 11 días del mes de octubre de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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ASUNTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 Cerrar Anterior Siguiente 1    

Mié 11/10/2023 14:34

Buenas tardes, 

Confirmo recibido y le recuerdo que ÚNICAMENTE harán parte de los expedientes las pe�ciones y documentos que se aporten en formato WORD o PDf, aquello
que contenga el cuerpo del correo electrónico no se unirá a los procesos.

Puede consultar las decisiones del Despacho a través de los estados electrónicos que se publican en la página de la Rama Judicial junto con los autos, salvo los que
allí se mencionan que no será publicados, al que puede acceder a través del siguiente link: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-
municipal-de-guasca/92, donde también encontrará la pestaña de procesos al despacho donde podrá consultar el libro
diario h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/96

Asimismo, se recuerda que el horario de atención tanto virtual como presencial es en días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00
pm., cualquier comunicación que se reciba por fuera de este horario tendrá recibido de la siguiente hora y día hábil además que el servidor de correo
electrónico está rebotando los correos enviados por fuera del horario laboral.

Cordialmente, 
 
Alejandra Posada Cruz 
Escribiente

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Guasca – Cundinamarca Calle 6 No 5-34

jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Mié 11/10/2023 14:25

Cordial Saludo Drs. 
Por medio del presente allego contestación de demanda, pruebas y anexos para incorporar al expediente:
REF. PROCESO DE SIMULACION No. 2023-0119
DEMANDANTE. OMAIRA VERGARA
DEMANDADOS. YOVANI ALFREDO RIVERA Y OTRA
Agradezco la atención prestada
Cordialmente 
DELFIN OCTAVIO RAMIREZ VARGAS

J Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Guasca      
Para: DELFIN OCTAVIO RAMIREZ VARGAS <delfinramirezv.58@hotmail.com>

Responder Reenviar

D DELFIN OCTAVIO RAMIREZ VARGAS      
Para: luis beltran <bel.asesores@gmail.com>; Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Guasca

CONTESTACIÒN SIMULACIÒ…
Descargado
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